
 

Ibagué Tolima, agosto nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR MARÍA DEL PILAR ARENAS GARCÍA 

CONTRA NELLY RAMÍREZ DE ROJAS Y OTRO RADICACIÓN 

No.2022-00106-00.- 

 

Se agrega al proceso, la publicación del edicto emplazatorio de las 

personas indeterminadas, realizado el domingo 31 de julio de 2022 

en el periódico El Espectador, allegado por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

Por secretaría, remítase por correo electrónico a la apoderada 

judicial de la actora el link del expediente digital. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se procederá a realizar el ingreso del 

emplazamiento de las personas indeterminadas en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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